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¿POR QUÉ HABLAR DE
CIUDADES VERDES

ya no es opcional? 



ALGUNAS
CIFRAS
IMPORTANTES



de nivel de urbanización en
grandes capitales

+90 %
*Estadísticas compiladas por el Departamento Administrativo
Nacional de Estadística (Dane)

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/poblacion/informes-estadisticas-sociodemograficas/2021-10-28-patrones-tendencias-de-transicion-urbana-en-colombia.pdf


*Estadísticas compiladas por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística
(Dane
**En Colombia, el crecimiento de la vivienda se ha concentrado casi exclusivamente
en las ciudades, profundizando la brecha rural-urbana.

Aumento de
más de

100.000
viviendas

Entre 2005 y 2018:

en áreas urbanas de
Bogotá, Medellín, Cali y
Barranquilla.

Aumento
inferior a 

30.000
viviendas

en zonas
rurales.

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/poblacion/informes-estadisticas-sociodemograficas/2021-10-28-patrones-tendencias-de-transicion-urbana-en-colombia.pdf


PROYECCIÓN DEMOGRÁFICA
URBANA AL 2050

*Hoy hay 4.400 millones de
personas en ciudades a nivel
mundial.partes de los

colombianos vivirán
en ciudades

3/4 +2.500
millones de personas
adicionales vivirán en
ciudades en las
próximas décadas
 (ONU). 90%

de ese crecimiento
urbano será en:
Asia y África

*El crecimiento urbano es una tendencia global. Colombia no está exenta,
pero su urbanización va más lenta que la media mundial.



PROYECCIÓN DEMOGRÁFICA
URBANA AL 2050

De 4 a 7 ciudades con más de 1 millón
de habitantes.

De 41 a 69 ciudades con más de
100.000 habitantes.



78 %

CONSUMO
URBANO Y CRISIS

CLIMÁTICA

de la energía mundial es
consumida por las
ciudades.

+60%
de las emisiones de gases de
efecto invernadero (GEI)
provienen de zonas urbanas.

de los recursos naturales
son consumidos en las
ciuades.

+75%

*A pesar de ocupar poca superficie, las ciudades tienen un impacto ambiental
enorme: son el centro del consumo y la contaminación.

de la superficie terrestre
está ocupada por
ciudades.

-2%



No debemos olvidar que
nuestra vida depende de

la naturaleza



LEY 2476 DE 2025
Por medio del cual se fortalece la adaptación al cambio
climático y la gestión del riesgo en Colombia a través
de ciudades y centros urbanos verdes, biodiversos y
resilientes (Ley de Ciudades Verdes)



¿QUE BUSCA LA LEY?

Impulsar las ciudades hacia el cuidado de su biodiversidad y al
reconocimiento de sus beneficios ecosistémicos, el consumo
responsable, estilos de vida saludable y la planificación territorial
con elementos de sostenibilidad y de economía circular.



OBJETO DE LA LEY
Busca fortalecer la gestión del riesgo y la adaptación al
cambio climático en Colombia.

✅  Aumentar la superficie y calidad de espacios verdes y azules  
✅  Actuar en zonas urbanas, periurbanas y densamente pobladas  
✅ Conservar, restaurar y usar de forma sostenible las estructuras
ecológicas  
✅  Mejorar la calidad paisajística, acústica y del aire  
✅  Integrar la biodiversidad en la planificación urbana  
✅  Implementar Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN)



La Ley 2476 se estructura en torno a varios principios y
lineamientos clave:

Reconocimiento de los sistemas ecológicos urbanos.
Soluciones basadas en la naturaleza (SbN).
Gestión del espacio público verde.
Educación ambiental y participación ciudadana.
Instrumentos financieros y de planificación.
Observatorios ambientales urbanos.



SE QUIEREN
CIUDADES

VERDES

RESILIENTES BIODIVERSAS



¿QUÉ CAMBIA CON LA
LEY 2476?

De lineamientos generales a
obligaciones vinculantes

Municipios y áreas
metropolitanas ahora tienen
deberes legales

Empresas de servicios públicos
deben cumplir con
infraestructura verde

El urbanismo deja de ser solo
técnico: ahora es jurídico y
ambiental



Ministerio de
Ambiente y
Desarrollo
Sostenible

COORDINACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS
CIUDADES VERDES, BIODIVERSAS Y RESILIENTES

Ministerio de
Vivienda, Ciudad y

Territorio

Corporaciones
Autónomas
Regionales

Autoridades
ambientales de los

centros urbanos, los
municipios, distritos,

áreas o regiones
metropolitanas.

Unidad Nacional de
Gestión del Riesgo

Departamento
Nacional de
Planeación

**La coordinación será a través del programa de Ciudades Biodiversas y
Resilientes, y estará a cargo de:



Gestión intersectorial y
transversal

PRINCIPIOS

Compatibilidad con el
desarrollo territorial

Reconocimiento y respeto a
la diversidad cultural

Equidad e igualdad.

Articulación con la agenda
internacional

Reverdecimiento de las
ciudades

Prioridad de la biodiversidad

El bienestar de la población
y el mejoramiento de su

calidad de vida

Corresponsabilidad

Intersectorialidad

































































https://www.linkedin.com/in/mngabogada/overlay/about-this-profile/

